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            OFICINA DE CONTROL INTERNO  
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MEMORANDO  

1010-2023- 048257 

 

 

Ibagué, octubre 23 de 2023 

 

 

 

PARA:  Miryam Johana Méndez Horta 

   Jefe Oficina Jurídica   

 

DE:   Oficina de control Interno 

 

 

ASUNTO: Respuesta solicitud Circular 0016 del 19 de octubre del 2023.   

 

 

De acuerdo, a la solicitud de la circular N° 0016 del 19 de octubre expedida por la Oficina 

Jurídica, nos permitimos informar que la Oficina de Control Interno, no expide Actos 

Administrativos que afecten a la ciudadanía, en el marco de la agenda regulatoria de la 

Política de mejora normativa.   

 

 

Cordialmente;  

 

 

 
Magda Gisela Herrera Jiménez 

Proyectó: Adriana Lucía Silva Calderón – Profesional Universitario  

 
 
 


